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INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL Y DERECHO 

CONCURSAL 

El autor -en la versión escrita de 
una previa conferencia- desarrolla 
algunos principios más filosóficos 
que jurídicos sobre la Inteligencia 

Artificial, junto con una breve noticia 
sobre esta. E informa sobre las áreas 

en que los sistemas digitales están 
impactando en el área concursa/ en 

Argentina. 

E. DANIEL TRUFFAT 

En el marco de actividades digitales que 
ha encarado el Instituto Iberoamericano de 
Derecho Concursalr en este duro año de 
pandemia y enclaustramiento, se fijó para 
el día 25/11/2020 \m webinar qúe, entre otros 
tópicos, incluyó sendas conferencias sobre 
"Inteligencia Artificial y Derecho Concur
sa]" a cargo del profesor ·español Vicen
te García Gil y el suscripto"'· El título del 
encuentro, que tuvo lugar por Zoom bajo 

"" ... 

la prolija y gentil coordinación de la desta
cada jÚrista italiana, la profesora Stefanía 
Pacchi, fue "La coyuntura actual del dere
cho de crisis atravesado por la pandemia". 
También disertaron sobre 11Pactos dé deuda 
sostenibles" los profesores David Sotomon
te (de Colombia) y Daniel Martínez Vigil 
(de Uruguay). 

Este texto que confío a mi querida y 
siempre lista Errepa:r(ll es tanto como una 

(1) Vaya el máximo reconocimiento por la increíble labor "a distancia" habida este año bajo la magnífica 
dirección del Presidente del I!DC. Aurelio Gurrea Chale, del Vicepresidente Ejecutivo Juan Luis Goldemberg y con 
lo actividad siempre talentosp e incansable de lo Vicepresidenta Académica Alicia Ferrer Montenegro 

(2) Y en la paciencia y afecto del querido amigo Morcelo Perciavalle, siempre dispuesto a dar lugar en los 
páginas de la Revista que dirige a los trabajos producidos en el ámbito del Instituto Iberoamericano de Derecho 

Concursa! "Jesús Moría Sanguino Sánchez" 
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